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VII.MAACA.OO

2. To~rancia8 decaltbre.

Para. todas las categorías se ~dftli:w uila-;tOiera,n<;ia deliO
por 100 en número de inflorescenc¡a~_,por:Q,ll,l!~,qUf;l-~Sf}()Jidan
al calibre inmediato. superior ',' o irü'f;lriOrj:~l,;~u,e,se ItH3n(;i911~
en el bulto. con un mínimo :de9'-_c~nt~m~~~OS_,dediám~r:o
para las inflorescencias clasificadas :en 'aY:(:alibre--'n1enor.

3 Acumulación de tolerancias.

En todo caso, las tolerancias de calidad y d~ calibl'e. en
conjunto, no pueden exceder de:

- EllO por 100 pata la ca~gciria «Extra....
- El 15 por 100 para las cate:g0l:'ias ..1.. Y"l,h-.
- El 20 por 100 para la categoti$- -«IlI-,

¡

Cada envase deberá Hevaral ,ext~r.i?r'_:~_J:\_ 9~r(tcteresle,si:
bIes e indelebles. __ las indicaCiQne~_-sigUiep~r __ ~grUpadas. _e~
al menos, un lado" del envase o El.tl,u,na:etHl1Jeta"conv,enient&:-
mente sujeta al mismo': '

1. Identificación:

- Nombre y dirección del Btnbalad:ür: o ,~pedidor y nú
mero de registro, cuahdoexís1a.

2, Naturaleza del producto;

-- Nombre de la especie.

s. Características cOnletdal&s¡,

- Categoría.
_ Calibre (en sucasoJ, () nürnero de piezaS'.

4. Origen del producto:

~ Nombre de la local-idad !') zQi)Ude Prooücuón

5. Peso neto aproxima.do.

Art. 2." La presente norma dfl caHdaqentrara en vigúr
el 1 de octubre de 1974. Mienfras tanto, t:end,rá la, J::üllsideraclón
de «norma recomendada~.

Art. 3.° l.<>s agricultores os'Us a~fi~~9n~s"que ven.(jan
directamente al" públicooad~,t8.Jlist&8/,,~,,',!~'conJerc~tlt~
mayoristas y detallistas, de,ber~,n');l.pli,Cl:\rl~::l~ujiítos<iecla
sificación , envasado, :pre$ent~'Ci()I('Y;iJl~S;a,.'d?<lilefi,guranen
la norma" excepto, hastanueya:d.'i!ip~i(:i.ó~F,<enlJ1s:venttJ:Srea
lizadas en Munic;ipios de·menos;:~e50:0(}0,;;b:ap'itantesque no
sean capitales deprovincía.

Art, 4." Para s.uprogresiya ;,v~nt~ ,Ilr-'p\.l:,t.)1i;c~~ ,JosdEl:tani~.

tas podrán presentar lasc()Htlofe$;'f;l~,lo/'\",~n\,~s>reglaOlen

tarios, colocando un rótuloEHlposi€i,Ón-,~:í~,p;';V,~~il:il""end9nde
figuren los datos ., de'Categ?r:la':y,:~a1~l>r~",(~q:s~; ~"aso)::.;qU6
deberán corresponderse, con .Ia ... 1l1'e:t:(:anc~~;::E!"Jii~iti~: .. <;uaildo $e
presenten luerada los enva~~re,~ianl~nt8:~~,;f1:a~tauJla, S13~
paradón neta ent~ las colinores'(Ú~::,ttistiilJa;;t?at~$l)fia..~caliblf:e
üm su casoJ y además se' .. har~(;ot1~~i;~~,::5~pieteres bie,r.¡
legibles, en una t~bliUa, IO~'Inel1ciO'.Ilati{)li¡';"dEl.t~ decaUbre
(en ~u ,caso) ~categoría. ,La,:patte'<de·~Il:rt\~~I)('ia,e~pJ,1es~
al pubhco 5'era representativa" e,ntatnal\p, y ct\Hdád; del con-
junto del lote. '

Art. 5.(} De acuerdo coo lo. tlispuesi<J, 'en ~larticul0 4.",
apartado 7, del. Decreto' 2257/l972,'dE:!. ?1;?'~',i4Ho. los colores
de las etiquetas utilizadas en: ca'da ca¡J,egQria,' sení.n los si
guientes:

Rojo para la categoría: .Extra_.
Verde para la categoría·lo:,
Amarillo para la categoría: ,dl~.

Blanco para la categoría .nl •.

Art. 6." El control, ,colnpr(;t>~H?~lY::V",~,i!al1éia de lodjs,
puesto en la presente Orden s~j.~ ,:c0tn~~nci1<t:'de los Mil'ÜS~
teri~ .de A~ricultura y. de ():mtE:l:rcio;at~vés(i~ lns Orgau9$
adnumstratlvos correspondientes: .•..• .

Lo que 'comunico a VV~ EE'pt\..rftsu c9nocirrü~lltü y denl:ás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. mudwsaños.
Madrid, 8 de junio de 1973.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agrícultura y de Comerdv

ORDEN de 8 de junio de lfll3 por la que se aprue
ha la norma de'calidaa Para las cebollascWstina
das al mercado interior > en su estado natural.

ExcehmU'iinlOS seilores:

Deacilenlo c(m lo dispuesto en, ,eIDE:'K;reto2257/1972, de 21 de
juJio;por el que b'e regula la uonna!izadón de' productos agrí
colas en el, mercado í~t(~rior,•. c(}Il1o:nl?c,Uode oorregir determi
nados· defec,tos de loscírcult()S <;qnerciales. de garantizar e in~

formar al consumidor l;Íe.la,calid~~,de los productos que ad
quiere y de orientarla,producciPIlporcauces cualitativos' vis
tas los acuerdos del ,F. O. l\."P.:p~A.. ya propuesta de I~Mi
nisterii)s de.Agricult1Ir'a ydeComerGio, esta Presidencia del
Gobierno ha tenido a ,bien, diSpOner:

Artículo. primero, ~e aprueba la. norma de calidad para ce~

bo~las desHnadas al lllj?fcadQ interior· ans'u estado natural, que
a continuación :'3e transcribe:

NORMA DE CALiDAD PARA CEBOl.T~AS

La pr€senh~ norma serenere a lasce~()llas de las variedades
procedentes de ~Allium.cepa ,L.•• de&ttil~as a ser entregadas al
consumidor Hn su estado naturahex<;luyéodose las destinadas
a la tnwsflll'iUadún y ,1J;ls cebollas v.érdes con sus hojas enteras.

11. OeJ·E1Q DE u NORMA

La prfihU1te I\Orma tiene' por objeto definir las características
de calidad> '6l1vasadoy pre'!Wntac:iónqüe deben reunir las ce
bollas D6spues de f'uápmdicionan}iellto y fl1anipulación, para su
adl."Cuada comer(Íaliza:cióneIl el me:n:ado interior.

Los bulh<}$ debfm estai',

~-" en t.eroS,
~~ sanoS (a reserva dela."dispcsic.iones particulares admi~

Udas en cttdactiteg¡¡ríll)'. es decir. ,no deben tener ·sedales
de pod'rHiumbreo de a~ue$ de in.sEctb8 o de eníe1'me
dadeb ,que afecten.a:pt'eciáblenrente a· su apari$nCia, CO~

mestibH ídad o conservacit"il,-
..,.--. hm,plof> (pradkamente. exeh,tQf; de maierias extrañasvisi

sibIes),
.-exf).nlos de daños debiqos .a las heladas,
~con latúníca ~xteri(;r,y~l tallcsufiCi8otemonte desecados

(para. las ceboUasde:stinadasa la .conservación las dos
primeras poiíclilas. exteríqfes,por 10 nienos; .así como el
tallo, deben hallarsecompJetF,1mente desecados),

"-. desprovistos: d~' ;humedB'dexterior, anormal.
_ desprovistos de.'olores:o sabQres. extraños.
_~ con los tallQs re,t.orcidoS' o cortados, limpiamente y con una

]ong}ttldilo superior,a, los c~trocentímetros (salvo en
el caso de presentaciónenristrasl.

_ sin ':óíntomas externos de germin:ación.

lV. FACTORES DE CLASIFICACIÓN

A efedos de una adecuada clasificación de las cebollas en di~

versas call3gona5 de calidad se tendrán 'en cuenta los siguientes
factores,

1. Col(lracióJl.--~ServitáGOmO ,término de comparación el co
Jor típioo de la varicfiad, v~Jor'ándose·l~ diferencias con él, pa
r'aadmtttrl~s Cebolll'ls en una u otra .categoría según las dispo
siciondS·. particula,respara cada una .. d,e .·elIas.

2 Forrna.-.. Se ten9fá.en cuenta, I~forma ,de los bulbos, en
c¡)mparacióJ:l con la tiplcade la VfJ.riedad.

3. Textura.~Se considerarán Ja>conslsteneia y compacidad de
ros bulbos.

4. Defe{:to,~.·~ ,Pata la clasificación, se tendrá en cuenta ia
impOrtancia dj~ jm úguientes d·ófectos,rechúundose la presen
cia de otrO's:

'-o. hulbo.i,gei'minados,
_ tallo$€ndurecid;osy. fibrosos,
_ protuben1.Ilci1:\$ :eJ:ljn~hazones,

-rnec}j.o;I1es rad1culares1

grie j a;~ en la túnica. exterior.
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V. CLASIF'ICACIóN

El calibre 8 puede subdividirse; a su vez. en)

3,Oa 4,0 8a
2,Oa 3;0 R b
1,5 a 2;0 í< -e
1,0 a 1,5 8' d

Más de 12,0
10,5 a 12.0 2"
9,0 a 10,5 :3
7,5 a 9.0 4:
6.0 a 7.5 'i
5,0 a e.OB
4,0 a 5,0 7
1,0 a 4,0 8

2. Categoría. cl1""

Las cebollas clasif~cadas -en .. es:ta. calegGi\ÍH. j:iebf'l;'á:h.·reSpO-ll(~,er
a las características.· mínimas de .. ca:li~E\d definidM:apterior~

manteo Se podrán admitir aquellas .. q~(J ••·,'V1~~str:eD :d~viadon-es
de color y asimismo los bulbOs con defúI'Itl!vJton-e~;,per-()nO -loa
manifiest8J1lente deformes.

Su consistencia podrá ser- m-e-:notc¡ueladela c;aLegQría .J-.
pero no esponjosa.

Cada. envaSe deb0rá llevar al exterior. en· caracteres legibles
€ tndeleble,g~:}M 111diclldDnessíguiente-s agrupadas en, al.me
nos;unI~d(l'delenvaseo en una etiqueta convenientemente
s-njeta a:1 mismo:

1. Ide-r¡tlficación'

N0tl1brl':;( direcciÓn deJ· embalador o expedidor o. su iden~
tificaciÓt'. simhólica.

2. Natura.léza del produeto:

Notrjbm de ·18. especie .. y de la variedad.

3. Acumulución de. tolerancias!

Las tolerandas de calidad y caHbl"e no podrán exceder, en
suenn] unte, de:

+'- Qulpce'por ciento para la ·categoria L
Veinl-eporcíento para lacategor18 IL En esta acurnu1a
don· dé:'toleranchJsno. se té~qrá en. cuenta· el 30 por 100
previsto paTa la ausencia de la túnica exterior~

VIL M~RCADO

Se admitirán aquellos bulbos quepresehten los primeros sín
tomas -extt:Hll?S •..fU¡.. germina,ci6n. siempre qUé no afecten a más
del; lb.· por lnode los.cQnteniJÍos en el lote.

SeQdmiti:r~.lgt¡almente, aquellos. que presenten ligeras
g,rietas cid&:triZada,s•. ligeras n:ta:rcas de ataques de insectos o
enfer:rnedl!i:d~s. y .pequ~fias .Fozadu,.ras cic8:trizadas. o.· magulla
duraS. si.empreque no afecten a,1 aspecto general de ·la mer~

canda.
Seadmltjrá ]a presencia. de bulbos dobles o múltiples, siem

pre:Q\16 .est~n rectlbier'tos por una .s(:)la túnica y no estén ma~

nifiestamentedeformes. .
El caíihrntloi'lo será obligatorio, pero la presentaCión ha

de ser ad-ecu~da,

VI. TOLERANCIAS

En cada ·envas.e se admitirán 'Unas tolerancias de calidad
y.cal,ibte:.pára lQS b~~b~$ quenQ cu,mplan con las condiciones
establecipas:. f3tl. c,adacategoría.

L Tóleran-ciasde ca.lidaA-!

a) Categoría L

I)iezp'OJ':Cientú en peso de .bulbos qUe no alcancen las es~

pecificactbne-s de esta categoria, pero que cumplan· con las· de
h:l ca-tegorill Jr. .

b} Categprü:¡, H.

Diez por ciento en peso de bulbos que no alcancen las ca~

TaclfristiC8,s:mírtimas.pero cuyos .def~ctos no .sfecten a la co
ruestibilidad;de1. fruto,tnoopendientemente se admitirá la ca~

rencia de 1$-: túnic<;t exterioÍ' hasta -en un 30 por 100 de los
bulbos de cadfl e-nvase~

2. Tolerancias de Calibre"

Diez porÓiento en peso para ldil- bulgosque correspondan
e los 'calibres- inIhedi:¡~tp5, inferior o, superior, al marcadoen el envase.

3. Caractf'..rí:stice:s d'Jiuerciales:

- Categoría.
- CaUb.n~ (eí).· BU casoL

4. Origendel·tH'odur.:to;

Notnhrode la localidad ozona dt producción.

5. .PeSlJ n€ to.

A.rt.2_" ·.La-presente norma de calidad entrará en vigor el
dirl ld9rna:'Yo de 1974. Mientras tanto, tendrá fu considera~

dúti.de«flotm.a teccmendada~.

Art;3~o Los f¡,grlcuHoreso susasoci~cionesquevendari di~
rectam:ent~ al público Q. a qetaHistas, y loscomereiantes ma
yoristas .y d$taI1istfiS .. deberánapli~r .108, requisitos de c1asi~

ficati6n,~r.va:sado,·pwsen!e,t;ión. .marcado que figuran en la
l1or:ma exceptuándo,>e,.hasta .nueva.{jisposición, .. la.s. venías. Tea
lizadas en Municipios:<'t¡lm.enos ·de 50,00Q habitantes que no
sea,ncapitales'de proviticia.

Art,4.oi Para su progresIva. venta alpúbUco, loa detallistas
podrá.fi. presentarlaajCElboll~s. en. los envases. reglamentarios.
colocando un .rótulo en,posic16n .bien visibl(l., en d.onde figuren

Clav~l

'----.-.
Diámetro en cm.

_ ataques de insectos o enfermedades.
_ ausencia de túnica exterior,
;",- rozaduras'o magulladuras debidas a la manipula.ti6n,
- bUlbos dobles o Dlultiples.

5. Calibrado.-Elcalibre de las cebollas se deteqninata por
el diámetro exterior. ináxim() del~:¡;e<;Gjón ecuMoril\L F,u~ndo loS
bulbos se presente:calibrados:seutilizar:á 'lasíguíente;escala:

Escala. de odltbres

8. Embalaje ypresentación.-J~s,ce90llas{jebeNi:nftTlvasane
en cajas, sacos o mallas, s,ii3rnprequ~,'se~'U~rpío8;sil;101oresex

trafios, -resistentes y de bueIlapre~~:t~c~9nrsjemprEl,~lueno'se
opongan a las limitaciones fijad~;E)n')li:"Pte$en:ten9rnia(}las
que, más adelantejP'1edan est.ableceis~. - ,

Los sacos utiliza<iostendránu:na~p~icladde 25ó12,5k11o
gramos netos y las.D"1allas de 1,2, 3,.4 P 5,l$:,il{lgl'amosnetos.

En cualquier caso, la capavisi})~e'alElxtert(w~tá.s\lfjcientE'~
mente representativa, en tamaño y:cal~d~,del c0l11enidú del
envase.

Los envases, de cualquiercategpria.:, estllrán desprovistos, des~
pués, del acondicionamiento" ~e ',todQ CJ.,lerP0 extraiio.

Los papeles y otros materialesernpl~ad0,s'aneLacondidoná
miento de las cebOllas serán nuev(l$, inoq-ofus e inocuos 'para
la salud humana.

Se admite también la "presentación -en r;st!'a~ siempre que
el tallo esté completamente desecado.

1. Categoría .["'.

Las cebollas clasificadas enestti: categ-oria $€!Tár.l', de buena
calidad y tendrán l~ forma y 'elC()lortipiiA)5 de lava:riedtid,
propios de cada zona productora.· •...~Q .. 9bs-tante,;se .aif~ljten

aquéllas que presenten unas. ]i~erás; <ie~y¡adones9;e'~Orma ()
color, siempre quenoperjUdiqueIJ..lll"asp~to·genen~l;del· bulbo
j) del contenido del envase en 5\1 COP1\lD:tp;

Los bulbos seránconsistentesycQrop:nClos;seg-fm las cara<>
terísticas diferenciales de .. alda vao,e<l:fi9'

No se admitirá:n.eD estacátegorfa .. lo-s: :bulbüs .g(;rmin}'l.dos
que tengan el renuevo vfsible,nl.tóS (rU~ tengau)os ,taHos
hUiClCOS, endurecidos o fibrosos.

Han de estar prácctícamente Jibresd~meChcn~sradic'UJ8rlFs.
Podrán presentar pequeñas grietas ú-p. ¡fíS tú.n¡(~s:. exteriores;

siempre que no afectenalascapa-s.tnt~riDl'()&.l--a,:~ún.ica -ex~

terior no podrá faltar en más deo,n; 'ter:Cí:o·l',1o .la superficie,_
No se admitirán,enc.stacateg?rfa; ;10Sbulbos que presen

ten ataques de insectos- o enfermed$.des; ,1ülüs <me teng¿lll
rozaduras o magulladuras>

El calibrado es obligatorio y la pré.seJlJaciÜJI i;;-':'~
merada.
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bE LA FUENTE

los datos de la. variedad, categoría- ycal:íbre,:quedeberan co..
rresponderse con la mercancía ex'hrb~da; Cu,8Jido se. presenten
fuera de los envases reglamep.ta.fÜ)shabrtl,:una',Séparación
neta entre los bulbos de distintas C&~gorias. var¡ed~ y calíl)re
y además se hará constar en caracteres bien legibles, en una
tablilla, los mencionados datos de variedad, (.,tdibre y categoría.
La parte de la mercancía expuesta al público será representa
Uva, en tamaño y calidad. del conjunto de! lote

Art. 5." De acuerdo con lo djspuesto en ,~l articulo cuarto,
apartado 7 del Decreto 2257/1972. de 21 de julio, los colm'es de
las etiquetas utilizadas en cada categoría s<:'rán IOr> siguientes;

Verde para la categoría 1.
Amarillo para la categoria n.

Art. 6." En el caso de que se desee empj'~~lf' <¡l,cOS l.ipos de
envases distintos a los mencionados en tl! axtic~l!o 1.", apar~

tado IV, número 6, los interesados deberan soHciLl:U'!o a través
del Sindicato Nacional de Frutos y Productm¡ Horticolas, o bien
directamente, si es a iniciativa de la propüt Administración,
pudiendo ser autorizada su util1zadón, en ff-gimen de ensayo,
por el F. O. R. P. P. A" previo inform.) de lus Servkios Téc
nicos de los Ministerios de Agricultura y- de Comercio. Estos en
S&yos tendrán una duración máxima de un año, pasado el cual,
el tipo de envase objeto de dicho nnsayr; ~;eTI-1 autorizado o
rechazado.

Art. 7.° El control, comprobación y vigilancia. de lo dls·
puesto en la presente Orden sera competencia de los Ministe
rios de Agricultura. y de Comercio a través de los órganos admi
nistrativos correspondientes.

Lo que comunico a VV. EE. para su cOl1comiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 8 de junio de 1973.

CARRERO

EXOl1QS. Sres, Ministros de Agricultura " df' Comercio.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 1254/1973, de 22 de jUllio. por el que se
crea el Gabinete del Ministro d.e Awuntos E;-.;terwres.

Las necesidades del Servicio Exterior", puestas de manifiesto
en la experiencia de los últimos añoS', .aconsejan, la creación
de un Gabinete del Ministro de Asuntos Exteri<ll'8S, .que tiene
su paralelo en una práctica habitual en los Ministerios de Na
gocios Extranjeros de otros paises, con la.lní$ión de ~ist&r
al titular del Departamento en él dasempeño de- 'sus funciones,

En su virtud, a propue~ta del Ministro d,o AstHi.tos ExteriQ
res y previa deliberación del Con-sejode Ministros en su reunión
del día veintidós de junio de mil novedenlos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se crea, a; las órdenes dire(\{;as; del Mi
nistro de ASUntos Exteriores, un Gabüiete con Iasmidones de
asesoramiento y colaboración,

Artículo segundo.-El Gabinete tendrá a su frente un Jefe,
con categoría de Director general, 'qUe serú designado por ' el
Consejo de Ministros a propuestad:el titular de! DepB;rLftmentp
de Asuntos Exteriores.

Artículo tercero.-:-El Ministerio, de Hacienda, iüalízará las
transferencias, de crédito pteciSi:U;', pal"adar'<;\,U\lplimiento a '1{)
dispuesto en el presente Decreto, queentmrá f'll vigor el mismo
día de su pub1icació;n en el ..-BoletínOfidal del Estado".

Así lo dispongo por el presénteDecret-o, dado en Madrid
a veintidós de juniod'e milnov€Ciellto.s setenta: 'i :'tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos' E*teliorea"
LAUREANQ LOPEZ RODO

MINISTERIO DE TRABAJO
(mnEN de UJ de ,iunio de- 1973 por la que_se extien
de la aCción proteCtora' del Régimen Especial del«
Seguridad Social de 10$ Toreros a las actuaciones
que se lleven a cabo fuera del territorro nacional.

Hw;.lrisl!l\O:' seúoces:

La Orden d-e 7 de julio de 1972 dictó normas para el desarro
llo del Decreto 160011972. deS de junio, en materia de acción
protectora del Régimen Especial de la Seguridad Social' de los
Toreros< NG ühstante. las especiales circUn",tancias que E:oncu
rren en el sector profesional incluido en éste Régimen Especial
y la expedencia obtenida en la ,aplicación de las citadas nor~

mas, hacen necesario establecer los IlleCalÚsmos a trav6sde los
,uales pueda extenderse la protección de la Seguridad Social
en aquellos supuestos e:l1 que Josprofesib-na:lestaurinos realicen
;;lctuaciones en Portugal, América y Francia.

En su virl ud, este' MinisJerio,apropuesta 'de la Dirección
General óe la Seguridad Social, de acuerdo conla facultad que
le cotlfieci' el número 2 de la disposiCión final primera del ci~

lado Decreto 1600/1972. ha tenido a •bien disponer:

Articulo 1." 1. Los profesionales taurh:wscomprendidos en
el carnpo de ¡\plicdcióndel Régimen Es:pecia1 de la Seguridad
Social dl' los Toreros, pOdránquedtl.rprot~gidospor dicho Ré
gimen en ruzón de las -aduacionesqgetu'vieran lugar enPor~

tugaL AmerÜ..a y Franda, de acuerdo con las siguientes normas:

Primera.. --Cuando se trate da actuacton'esque tengan lugar
en Francia o Portugal, la protección a qtie-aerefiere el párrafo
anterior q"liedará condicionada. en tocio, caSo y cualquiera que
sea la. clase del espectáculo taurino y el-número de profesiona
les que actúen eneimismo, al ingreso- de la aportación que
para los organizadores, en phuas de S€lguildacategoria. se es~

tablece en el articulo 4 de la Orden de 7de julio de 1972
y de ltls nporLn-ciones profesionales ,deier:núnad-as en el artícu
lo 6 do la citada Orden.

Segunda.--Cuando se trate ,de' actuaciones en países de Amé
rica, la prQtección por el Régimen ESPecial, de la Seguridad
SodaJ de los Toreros quedar¡í cóndiciona(,iaa, que loa matado
res o rejoneadores se pomprQrnetan a itlsresar, dentro de los
treinta dUlS slguientes al de su regreso·al territorio nacional,
sus aportacinnes profesionales y las corresp~n:l(Uente& a los res
tantes miE'fl1bros de su' cua.drilla. increment.adas todas ellas en
1.111 lOO por 100 de su cuantía,

Art. V' La prestación de üsistenciasanitaria que proceda en
aplicación de tú dispuesto en la presente ()rdenalcanzará a los
prof-eslOoales comprendidos en el campo: d~aJ,)1icación del Ré·
girn.en Especial de la Seguridad Soeialdelos Toreros y com
prehderá exclusivamente los ,gastos médicosl quirúrgicos, hos·
pitalarios y farmacéuticos derivados ,de' accidente sea o DO de
trabajo. siempre que dichcsgas.tosestón~uficientementeacre·
uH-ados y eJprofeslOnal -hubiera venido obligado a satisfacerlos.

DlSPOSlCrONES FINALES

PtiIIHJr<l. - Lo dbpuesto en' la presente Orden tendraefectds
desde el dia 1 de abril de 197.5.

Segünda.~So Ul.1tori2{i a la Dirección 'General de la Seguri~

dacl-Socíal pt'lra desarróIIar lo di",puesto 'en la presente Otden
y para extender la protecciónprevista~n,111misma a las actua
ciones que se lloven a 'cabo en países distintos de los previstos
eJl ésta.

I..o digo a VV. 11. pa:ra su conüchniento y efectos
Dios guardB a VV. 1f:
Madrid, 19 de junio de 19n

Hn:ws. Sre~ Subs~creta-ri:o y Dire{:i(1r gm1eral de la Seguridad
Sedal de eAe Minish>rio

ORDEN de 19 dé junio de 'UJ73 por la que se da
nueva reda.cció.na los artículos 4.1' y 8.° de lCI Or~

den de 7 de juliOdf: 1972 porla que se dictan nor
mas sobreafmación 'Y cO,tiznct6nal Régimen Espe
cial delaSeguri-dad 50ciatde los Toreros.

Ilustrísima,>, senores:

La Orden de 7 de tUllo del~2 por la, qUe se dictaron nor
mas sobre afiliación y-cotización al Régimen' Especial de la

, ''!IIf


